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oletín 
Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L i 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarlos reciban los números de este'BOLE
TÍN, dispondrán que se fije im e-iemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerÁ hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidñríin de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente," para su encuadeníacÍ6n, que "de
berá verificarse cada auo. 

1 E L A P R 0 V I | C I A D E L E Ó N 
Se publica todos los riíns oxcopto los festivos 

Se,suscribe en la Imprenta de la Diputiición provincial, a nucvi;> pe
setas el trimestre; diez y ocho pescus a' semestre y treinta y :-úis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscrii:¿ii'.:i. 
Los pagos de fuera-de la capital se harán por libranza del Giro tmiuto. 

Los A>*untam¡entos de esta provincia abonarán la suscripción' 
con arreglo a las Ordenanzas pubíicadas-cn esíe BOLET/.V do fccJui 25 de 
jumo de 1926: 

Los Juzgados municipales, sin distindún, diez y seis pesetas n! 'año.' 
Número suelro, veinticinco ctíntitnos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oiicialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional'que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr» línea 
de inserción, 

• Los anuncios n que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN- OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. (i\ Rey Don Alfonso X I I I 

q. D . g . ) i S . M . la Reina Dofta 

Victoria Eugenia,.B. .A. R . el Prin

cipe de Asturias e Infantes y demás 

personas dn la Augusta Real Fami

lia, continúan sin novedad, en su 

importante salud. 

(Gaceta del día 29 de agosto de 1926.) <; 

Ministerio (le Hacienda -

CONTRIBUCIÓN 
I N D U S T R I A L , D E COHERCIO 

; Y PnOFESIONAliEB 
. . T a r i f a tercera 

• G L A S E S E G U N D A . , 

Industrias-de fieltro*, xombrerertti 

y calzado. . 

( O o n t i n u a c i ó n . ) 

(Véase LOLKTÍX OFICIAL n.0 146, 
coirespondieute al día 28 del mes 
actual). 
1.—Fábricas de fieltros 

pava sombreros, cuan
tío se emplean proce
dimientos mecánicos, 
cualquiera qne sea el 
motor. Se pagará por 
eadaraáquinade asear, 
bastir, "íieltrar, toacar, 
e te., et . , pesetas 264 

'2.—Fábricas de fieltros 
para sonibreros, o sean 
los llamados bolicheR, 
en que todas las ope
raciones se ejecutan a 
mano. Se pagará por 
cada operario 34 
Aroírt. Guando en las fábricas de 

<-*sto epígrafe se empleen algunas 
máquinas preparatorias de las mo
vidas a mano, designadas por el 
«plgrafe anterior, pagarán un 25 
poi' 100 de aumento sobre la cuota 
Huy por el número de operarios le 
corresponda. 

Oí ra. — Cuando los fabricantes do 
fieltros para sombreros sean a la vez 

sombrereros, .tengan o no reunidos 
los respectivos obradores, pega rán la 
cuota -anterior independiente de !HS 
que l e » e s t á se/Ulada en la turifíi •±.a 
3.—Establecimientos de 

cortar el pelo a las pie
les de liebres o cone-
jósparaíaconstruoeión : 

v de fieltros u otros usos. ; ' , 
Sé ^pagará por cada. . 

• maquina movida me-. 
- cárneamente, peseias. • 27̂ 1 -
Movidasporcabal ler ía o 

a m a n o . . . ' . : . : . . . : . . • 13& 
'4.-— A ) ' Fábricas defiel- . •;-'.: 
• - tros-para alfombras*y ' 
. " otros usos análogos'.-t" : 

Se pagara por-cada-. 
^ . ! . ñ n ¿ ' . . . ' - .410 
5.—A) F á b r i c a s . de -

sombreros de palma o . 
paja ordinaria. Se pa
gará por cada u n a . . . . 8-1 

.6.—A) F á b r i c a s -de... 
sombreros de palma o 
de paja fina. Se pagara . 
por cada una: 

E n Madrid y Barcolona. 30b 
E n poblaciones que ex

cedan de 40.000 habí- : 
tantea.. 252.-

E n las poblaciones de 
20.0(X) a 40.000 20t¡ 

E n las demás poalacio
nes lOu 

7. — Tal leres de con -
fección de todas clases 
con facultad de venta 
al detall y demás que 
elReglamentoconcede 
a los fabricantes. Pa
garán cada uno 658 
JVoffí. —No tributarán por esio 

epígrafe los iudustriales que estén 
facultados para la venta de gorras, 
ni los sastres, siempre que unos y 
otros se limiten a confeccionar \t\< 
que vendan al por menor en sus «-.. 
tablecimientos, sin destinar a diei¡ i 
confección más de dos obreros. 
8. —Fábricas de alpar

gatas en las que *d 
cosido de la suela se 
hace mecánieampute. 
Se pagará por cada 
juego de máquinas en 
que se hace el cosido. 30(5 
Áro<a.— E l juego queda constituí-

do por-dos máquinií* de. coser la 
punta y el talón, una de 'dar forma 
y una de eosei" UÜ ¡isvursalmente; 
total, cuatro máquinas. . .' 

9. —Máquinas para cor
tar suelas o tapas para ' 

. los tacoiíes, y cueros 
, ; para fabricar corn-u^. 

Pagará cada una y pnt* • ;. 
plaza '.movida ^inecá-; . 
nicamenté,'pesetas..- .; ; 526 •. 

10. — • A) - Fábrica ríe:'.v .; 
:^boatns o..•ina'iitnv HB'..',. . . ; 

-,' algodón- en rama pava ; \' ,;r 
entrétolarío t¿co!char.': ' 

:: .'Se pagará por /cada • -L .̂  . 
ama. . . . . . . . . . ; 206 

11. " "'Establecini'ionlos • - -
donde : se ' preparan'-

• plumas', de'cibñe; oón, 
- pato- gallina y otras ' ,"• V 

ave?, con destino n la • . , ' 
. (ionfección d*i'edredo- '; 

dones,, cojines, nimo-
h'íidasj e í c . , . efí!. íñe . ' • [• ': 
pftgará ;por ;eada. nía* . \ , 

; quina'de limpiar (doii- . 
de se separan los cuer
pos e x t r a ñ o s que 

.• acompañan a- las phi-
nias, a clasiíiciU' las 
plumas (máqiiiiíiis so
pladoras), que clarifi
can las plumas por 
orden de densidnd.. . , 176 

12. - A ) F á b r i e a s de 
corsés en que todas las 
operaciones se liatón a 
mano, entendiéndoso 
por tales, aquel lan en 
que sus dueños venden 
al por mayor los cor
sés que fabrican. Se 
pagará por cada una. 658 

13. — Fábrieas de Urnn-
tes, ligas y corbatas. 
Pagará por cadu «na . 912 

14. — Fábrieas do huios 
y encerados y de im
permeabilizar telas. Se 
pagará por cada. iinn.. 426 
Nota.— Si dichos fabricantes se 

dedican a la confección de prendas 
de vestir con dichas telas, tributa
rán separadamente por esta-indus
tria. 

C L A S E T E R C E U A 
INDt'STUIAS MKTAr .ÚBO'lCÁS 

Fundición, forjado 1 estirado, etécetera 
etiíceiem^ de /os- metales 

1. —Vov cada sistema 
• Agust ín empleiido en 

la obtención de la pía-: 
ta, e o m pYe n d i e n d o 
.desde "losT^hornos de ^ - j •-

• calcinación y. :clorura-
eión hasta.el afinó de
finitivo dól metal pre- - : . 

. c íoso . . Se Apagará, -pe- ^ 
setas . . . . . . . . . . . . . . . 5.250 

2. —Por . .cada- -sistema 
~ Z i ó r v o g o Í ' : e m p ] e ¿ d o 

en la extroccjon de la . ; 
plata,.en/los mismos .. 
términos que el ante- : 

": rior. Se'pa¿ará. ... . .". 5.250"' 
3. — Sistema de desplan

tación por medio de la 
aleación del cinc, com
prendidas, todas las 
operac iones h a s t a 
obtener, .la. plata, .So 
pagara 5.250 

4. —Patios de amnlgana-
. gamación ( s i s t e m a 

ameiioano). Se pagara 
por e»da patio, con 
exclusión de todos los 
domas aparatos 1.050 

5. —Trenes de . amalga
mación en toneles (sis
tema sajón).Se pagará 
por cada tonel, con 
exclusión de todo otro 
aparato empleado en 
la obtención definitiva 
de la plata y su refino. 420 

6. —Hornos de manga o 
de gran tiro, de rever
bero y afino, empleado 
en el beneficio de los 
minerales de plomo. Se 
pagará porcada horno. 536 

7. —Hornos de copelar 
o de refinar plomos 
argentíferos. Se paga
rá por cada h o r n o . . . . 500 

8. —Cada sistema Pas-
ttinson para la con
centración de plomos 
argentíferos. Se paga
rá por cada juego de 
cuatro calderas, sin 
inclusión de las acce
sorias 836 

m 
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9. —Hornos de copelnv 
plomos «rgentiferos 
concentrados por el 
sistema P a s t t i n s o n , 
siempre que estén ane-, 
jos a las fábricas en 
que se emplea dicho 
sistema. Se pagará,^pe- ' 
setas. 

10. —Montones o teleras 
en donde se calcinen 
los minerales de cobre 
solamente. Se pagará 
por la base de la telera 
que no exceda de 60 
metros superficiales.. 

Por cada 10 metros su-

Serficiales de aumeüto 
e la base anterior. . . 

11. Hornos de calcina-
- ción de polvo de mine

ral con destino a la s 
pilas de cementación 

. para obtener la cásea* 
r a y papucha cobriza. 
Se pagará por cada 10 
metros superficiales de 
la plaza del horno...;. 

12. —Hornos de manga 
de reverbero y de cor. 
pelar para el beneficio 
de minerales dé,cobre. -
Se pagará .por cada 
uno 

13;—Hornos de calcina-. 
ción de minerales de. 

, c inc. ; Se pagará por .̂ 
cada u ñ o . ; . v . . . . . 

14. —Hornos', de .manga,'. 
: de reverbero y-de co-. . 

pelar para la obtención , 
del cinc. Se pagará 

•'. por cada u n o . . . .. 
16. ^Hornos de manga, 

• de reverbero :y. de co*: 
pelar para el beneficio 
áe \ estaño. Se pagará 
por cada u n o , . . , . . . 

16. —Hornos de sistema 
• de Hidria para Ja des*/ 

tilacíón de azogue. Se '• 
pagará por caílahorno, . 

17. — Fábricas en que se 
benefician los minera-, 
les do arsénico; por 
medio de lionK)S: me
cánicos y continuos. 
Pagarán por cada me
tro cuadrado de l a , 
plaza del h o r n o . . . . . . 

18. —Hornus altos para 
obtener el hierro se 

, pagará por cada horno 
que produzca diaria
mente 50 quintales 
mtitricos 

De 51 a 100. 
De 101 en adtsladente — 
i i ) . - Foijnv a lacatalana 

para la í>bf<>nción di-
rtcta del hierro. Se pa
gará por cada u n a . : . . 

20. Hornos para la 
obtención del hierro 
en esponjas sistema 
«Chenot». Se"'pagará 
poa cada uno 

21. —Talleres en donde 
directamente se afina, 
forja o estira el hierro 
procedente del de pri
mera fusión. Se paga
rá por cada martillo 
mecánico de cualquier 
forma 

Por cada tron de cilin
dros laminadores. . . . 

336 

10 

2 

762 

294 

,678 

846 ; 

844 

60 

1.692 
2.704 
4.060 

546 

646 

4.060 

4.060 

22. —Talleres en donde 
se refina el hierro, ya 
forjado y de nuevo se. 
forja y estira con mar
tillos y cilindros lami
nadores para conver
tirle en barras, plan
chas, flejes u otras 

- piezas semejantes o 
especiales. Se pagará 
por cada martillo me
cánico, sea cualquiera 
su forma, p e s e t a s . . . 2 . 0 3 2 

Por cada tren de cil in
dros l aminados . . . . . . 2.032 

23. Los mismos en que 
también de nuevo se 

' forja, estira, prepara 
o se corta el hierro 
para la confección de ; 
pequeñas barras, cor
tadillos, herraduras, 
herramientas u otras 
piezas seme;antes. Se 

, pagará por cada mar
tillo mecánico, sea 
cualquiera su forma, y -
cuyo peso no exceda 
de 90 kilogramos, 

• p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . 678. 
Nota. — Cuando el martillo exceda 

de 90 kilogramos pagará 70 pesetas 
por cada diez kilogramos o fracción 
dedica. 
24. —Hornos de cernen-
: tación para '• la obten- .•„.••_ 

. ción del'ácérd. Se pa-
• gará porcada uno. . . . 1.060 
25. —Hornos de forja 

para igual objeto. . . . 
ííC.^-Talleres en qué se 

bate o estira el aceró,"' 
' cobrey: cinc ^u^/otro-

, metal. Se'-pagará- por 
cada, martillo mecá-

. Úico . . ; ; . . ' . .V . . '¡ ¿ V 
Por cada juego de cilin

dros .'^ 
27. ' Tálleres de.cálibra? 

do dé.barras dé acero , 
cilindricas. Se pagará? 

; por.cada calibrador. ;: ' 
28. —Fábricas llamadas,. 

. trefilerías, donde me-. 
cánicamente, • y' ,mé-
diánte la hilera, s e -
estira el alambre-.'de* 
hierro, acero u otro 
metal que no sea de • 
los especificados en el 
epígrafe 34 de és ta 
clase. Se pagará por 
cada juego, compuesto 
de devanadera, porta-
hilera y carrete — ; . . 
Nota.—Cuando haya aparatos de 

carretes múltiples, $9 entenderá que 
cada aparato de esta clase consta de 
tantos juegos como portahileras 
contenga. 
29. —Talleres en qué se 

lamina el estafio, obte
niéndolo en forma de 
hojas o papel para 
envolver, etc., etc. Se 
pagará por cada juego 
de cilindros 

30. —Talleres en que se 
obtienen cápsulas de 
estaño para taparbo 
tallas. Se pagará por 
cada máquina de hacer 
cápsulas 
Nota. Cuando en estos talleres 

existan cilindros laminadores paga
ran independientemente la cuota 
señalada a éstos en el epígrafe ante
rior. 

846 

442 

.474.; 

38 

420 

316 

31. —Talleres de fundi
ción o funde ras, en 
que portnedio de cubi
letes se amolda el 
hierro de segunda fu
sión en piezas para 
maquinas u otros obje
tos. Se pagará por 
cada horno o cubilete, 
sea cualquiera su siste
ma, cuyo volumen sea 
de 2000 decímetros 
cúbicos, deducidos de 
su diámetro medio por 
la altura, desde la 

Íilaza del homo hasta . 
a parte inferior más 

elevada, pesetas 920 
Por cada decímetrocúbi- ' ~ 

co de aumento 6 dis
minución que tenga el 
volumen con relación 
al fijado como tipo se 
aumentara o disminui
rá la cuota en . . . - 2,70 

32. —Fabricas en qué se . 
funde o estira él p í o - . . . . 
mo en planchas o en " 
cualquier- otra forma; 
Se pagara por cada 
juego de c i l indros . . . . 406 

Por caJa aparato en que." • ': 
que se colocan los -
m a u d r i l é s . - ; . . . . . : . . . . . 406 

33. —Fabricas- de murii- - ¡ 
ción de plomo. Se pa* .1 v:. 
gara por cada aparato / ; :. 
de granulación;' qué ;. ; 

- conténga la torre.. . 7 . 168 
;34.-T¡;Fabrica8 ;éñ donde"": .> „-.v 

mecanicaméntei se\es- " - A 
- tirá el. - oro, plata o ^ - j 

, . platino, convirtiendo v-
"estos metales en :hil6s.~-" ¡r». 

* s Se ^pagará •. por'" cada ; : ! • ^ 
- maquina c aparato; en :..' ^ '-r r . 
. donde se coloquen las ..: / ,. .rr: ' ^ i 
•'• hileras'.V'.;1. . - . . 5 6 2 / > ; ; 
85..—Fabricación de la. • ' 

hoja de" lata. Se paga-..^. .V ^ 
'ra por cada caja o cal-: - -

/• ;:derftdonde so verifica .-. ^ ; . . 
el estañado de las ho- L 
jas. de palastro cuyo " o -, 

' volumen no;'exceda 
do • 360 ; decímetros : 
c ú b i e b s . . - . . . ' 920.: 

Por ciid;i decímetro cúbi- • 
co ;de aumento del-; 
expresado ; volumen . .-' 
Se p a g a r a ; . * . . " . • 2,70 

36. —Hornos elpetricos -
pava la recuperación 
del estaño de la hoja 
de lata. Se pagara 
por Ciida uno • 400 

C L A S E T E R C E E A 
Comtraccifin de mtiqtthias, de calde^ 

w i a y obús objetan de metal. 
37. — Talleres do cons-

tracción de máquinas, 
aun cuando no conten
gan alguno de los ta
lleres paicíalos q u e 
abraza esta industria; 
pero pudiendo conte
nerlos todos sin deven-

' gav otra cuota. Se pa
gará por cada caballo 
de vapor de 75 kilo
grámetros de trabajo 
quo desarrolla la má
quina motriz, aplicado 
sólo a Jos talleres 200 
Nota 1.a Cuando en estos talle

res de coustruccióu se fundan pie
zas que no sean órganos de máqui

nas, o que siéndolo no se laboren en 
ellos pagarán el 50 por 100 de la 
cuota señalada a los talleres de fun
dición de hierro, según el volumen 
del cubilete o cubiletes que empleen. 

Nota 2.a Cuañdo no pueda deter
minarse de un modo fehaciente el 
trabajo medio diario en la jornada 
normal dé ocho horas desarrollado 
por la máquina motriz, aplicado ex
clusivamente a estos talleres, se to
mará como base tributaria Ja capa
cidad máxima del motor. 

Los preceptos del párrafo ante
rior serán también aplicables a to
dos aquellos talleres que tributen 
por caballos de vapor de 75 kilo
grámetros de trabajo. 
38.—Talleres de herre

ría y cerrajería mecá
nica o de ajus*», en 
donde se forja j cepilla, , 
taladra, tornea, pulir 
menta, etc., etc., el 
hierro o bronce, con-, 
virtiéndole en piezas 
u órganos para máqui
nas o para objetos de 
ceirajería ú otros usos. 

.Se pagará por. cada . 
'caballo dé vapor de 
75 - kilográmetros de-

. trabajo que desarrolle 
' 1 a máquina m o t r i z , , — • 

aplicado sólo a éstos 
' * .talleres,; pesetas..; . . . 200 
-1 Nota. Los talleres de-construc
ción ; y reparación de velocípedos 
.tributarán jior és té 'ep ígráfer 7 
' 39Í -A) ^ Tañeres de c a l ; ; V 
"̂  "déréríá gruesa, de hie- , ' -

:. mvo'cobre, en '"donde 'v- ^ ; .. 
;j:\se'coiístruyen grandes j^' - r 
>' pieíras, como^armadii; ,7/•"ri ••'-.''ü' 

. ras,, vigas' armadas, 1 ; 
"•- tubos dé palaátro^ge-*; , ^.V" • 
Ve neradores."dé"", vapor,- - ' V ' 

- aparatos ̂ destilatorios, " •*" • ' -
" étc i j ' etp.. Se' :pagara*-.l':,:''*; 

;•'.r'por[-cada uno, . . . . ... ."1:050 
"40.—A) Talleres, do cftlr -
- derería de cobre \ que . 
- fabrican'calderas,. sar-.;;i. ;;„'„ 

Vv tenes y. otros ütensi-: •; 
lios de uso' doméstico, J-

'.túbos y -depós i tos , de- . ' -
' palastro hasta cinco 

.. milímetros,; de grueso-,' 
. . aparatos, "destilatorios " ' , 

para laboratorios y'ele- , 
más objetos de cobre. 
Se pagará por cada 
u n a . . . . . . . . 328 

41. —Talleros de solda
dura autógena. Se pa
gará por cada aparato 
o soplete 000 

Guarido estén aniíjos o un talít'i' ' I * ' 
metalurgia matriculado, .satisrai'An 
el 50 por 100 de la cuota. 
42. A) Tulleres en don- * 

de so construyen estu
fas, chimenmis, coci
nas económicas, etcé
tera, etc., Se pagará 
por cadn uno GO-l 
Nota. Cuando en los talleres di; 

los números 38, 39 y -12 exisU 1* 
fundición, pagará el cubilete ol 
60 por 100*de la cuota quo It* v0' 
rresponda. 

Otra. Cuando en los expresiul"^ 
talleres o en los establccimiuntof ¡*e 
venta dependientes do aquéllos exis
tieran aparatos u objetos que il0 
fuesen producto de los mismos, p¡1" 
garán, además de la cuota anterior, 
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la asignada a ios comprendidos en 
¡a tarifa 1.' 
43 —A) Fábricus en que 

so constrnyen mecAni-
oñmente o & mano ob
jetos de lujo, dorados 
y plateados, o de cinc, 
«ataño, hierro, bronce, 
objetos de plata de to
das clases y o t r a s 
aleaciones mecánicas, 
tales, como lámparas, 
arañas, vajillas, vasos . 
«agrados y demás ob
jetos llamados bronces 
<Íe ai'te. Pagará cada 
una, pesetas : 1.764 

Si en dichas fábricas em
plean''-fuerza mecáni
ca, sé pagará además 
por caballo de trabajo. 200 
^Tote... Estos industriales podrán, 

sin pago de otra cuota, fabricar ca
mas metálicas. 
•!4.—A) Fábricas de poiv . 

tamonedas y bolsas de 
plata; Se :págará por 

cada iina .526 
Si íimpleán fuei-za mecá

nica se pagará, ade- • -
más,' por caballo- de: 
trabajo de 75 kilográ- " 
.metros . . . . ., 200 

45. T A) Fábricas en que ' 
s t? construyen quin- ' ' 

\qués , lAmparásyotros " " 
objetós^de lampistería. , . ' 
d e cirio o . latón. Se pa- ^ - ^ 
gará por cada uña / . . . . - B04 

•:Nüta. — Oontrib.ufrán;pm* esfe epf-
¿¡•áfe"- los ratoneros^ que a la vez 
••ofirttruyan aparatos de lampistería 

'•'inpleen fuerza mecánica. V 
4 ¡: —Á) Tálleres "donde í? " \ 

'construyeia -balan-, 
zas, ^romanas", • báscu-. -uC ' : -' 

- .loa,.pesas,! .medidas y ; - . J • . 
•. ¿reas para "caudales, y !• 

f'ií'̂  los que; todas' jas ; >. 
oparaciohés'se practi-' . 

•'•an a m a ñ o . . : . . 678 ", 
'-r's ihisnios con-talfer de- ' v.-

tundición p«ra su uso . . . 
'••xchisivo . . . . . . . . . . ¿'. 1.718 

.Vftfrt.^-Si^empleasen . . . 
. fuerzá mecánica'para - ' 

l a s m á q u i n a s ^ berra-;;; : . 
mientas, s e . pagará, 
mlemas, p'oi*. cada ca
ballo de 75 kilográ-,, 
metros de trabajo con
sumido. . . . . . . . . . . . . 200 

17.—A) Talleres en que 
sii consfcruyén camas, 
cunay y otros objetoi 
llorados y niquelados, 
'te acerobruüido o hie-
i'ñi con maqueados. Se 
•'¡ig^rá por cada uno. . 1.624 

'j —Al-Talleres en que . 
construyen los mis-., 

'nos objetos ordíim-, 
''ios pititatlos solamen-
: Ü. Se pagará por cada 
uno 1.011 

—Fábricas de alfile-
'"es. Se pagará por ca-
1U máqui na movida 
'-mecánicamente 206 
50.—Fábricas de hebillas y cade 

"1,s para guarnicionería y otre* 
''̂ 'w. Se pagará: 

cada máquina de 
combas, es decir, cor-

y doblar. 60 
n>r (;a{jft m4qU¡na desol

dar , 60 

Por cada yunque con su 
correspondiente f r a 
gua, destinado a sol
dar eslabones, pesetas. 50 

51. —Talleres en queso 
hacen mecánicamente 
c l a v o s , tachuelas y 
puntas llamadas d e 
París . Se pagará por 
cada máquina 300 

52. — Talleres de cons
trucción de clavos a 
mano. Se pagará por 
cada yunque 58 

53. —Fabricas do torni
llos o tirafondos; pa
garan por cada maqui
na de r o s c a r . 1 2 2 

54. —Fabricas de compo
sición o recomposición. -
de limas. Se pagara 
por cada maquiha.de 
p i c a r : 2 9 4 

55. —Fabricas en que se 
hacen corchetes, oje
tes, etc., de hierro o. 
latón. .Se pagara por 
cada m a q u i n a . . . . . . . . . 74 

56. —Fabricas dé plumas metálicas 
para escribir.. Pagaran: 
Por cada maquina', de 

punta* movida a mano 150 
Por fuerza m e c á n i c a . . . . ,300 

57. Fábrica de cajas . 
de lata para-pastas, con-; - . " - . ' , 
servas, cerillas, betún u 
otros usos.. . Se ., pagará 
por cada."juego sencillo 
de prensas movido mecá-
nicara en t e , * - p e s e t a s . . '589 
" Los misinos movidos 
a mano;. . / . ; ...*. . ; . , .. . 294 - • 

Los mismos'movidos v-v-
.pbr ' . c a b a l l e r í a s ^ 4 4 1 / -*-

. JVbío.-rrfilj'ñego ló^constitnye por 
regla general la maquinaria' del cor
tar,- la de-montar y la "de soldar. j 
: Ouandb la estructura de las cajas. 
requiera, el; empleo de :íuás de una 
clase de máquinas; de: cortarlo, de 
montar, ol juego comprenderá todas 
Jás riecosavias para lá .confección; 
completa dé;lá^caja;~ . . ^ " 
58.—A) Fabricas de apa- ^ • 

ratiis y ' .de utensilios V; -
- de cinc, lata y palas- : , 
tro gal van izado para,, 
diversos; usos, con, X) . ; 
sin barnizar.^.Pagara ' ' 

.' poicada u n a . . . . : . . 678 
Cuando .estos- industriales no ten

gan motor mecánico, tributaran por 
el.epígrafe correspondiente delata-
rifa^.11 Cuando en estas fabricas se 
empleen hornos para dar esmalte o 
barniz vitrificado a los objetos que 
construyan contribuirán,. ademas^ 
como enofa reglamentaria, con la 
seftalada a estos lloraos. . 

A) . 59 Fábricas de . 
armas de fuego y blan
cas de acero,' como espa
das, espadines, sables, 
ejtcétem. Se pagará por 
cada una, pesetas 2.548 
60.—Fóbricrts de boto

nes metal icos, escudos, 
estrellas y otros ador
nos por estampación. 
Pagaran por cada ma
china o maquina de 
estampar 90 

For cada volante para 
estampar 120 

Por cada volante para 
recortar 30 
Noto- —Cuando on estas fabricas 

se empleen motores de sangre para 

cualquiera de las operaciones que 
exigen, pagaran, ademas, el 50 por 
100, y si motor mecánico, el 100 
por 1000 de las cuotas señaladas, se
gún los casos. 
61. - A ) Fábricas de ca

jas metálicas de relo
jes. Se pagará porca
da tina, pesetas 4*/i6 
¡.—Fábricas de telas 
metálicas. Se pagará 
por cada telar movido 
mecánicamente 70 

Por caballerías. Se pa
gará por cada te lar . . . 50 

A mano. Se pagará po'r 
cada telar 34 

63. - Máquinas movidas 
mecánicamente . para 
la fabricación de he
rraduras para caballe
rías. Se pagará por 
cada maquina. . . . . . . 342 

64. -Máquinas o apara
tos para la fabricación 
de rejilla metálica, 
siendo movidas mecá
nicamente. Se pagará 
por cada u n a . . . . . . . . 80. 

Movidas por caballerías. 
S# pagará por cada una. 64 
Idem a mano. Se pagará . 

por cada una. 50 
Cuando a esta fabricaciónn se una 

la construcción do armazones para 
muebles en' que la rejilla metálica 
haya ,de emplearse,, se tributara se-' 
^paradamente'por la industria 'rela
tiva a la fabricación-del armazón, 
con' una modiíicación del 50 por 100 
de 3a cuota'que por tal concepto co
rresponda, si, esta industria auxiliar 
se limita á la construcción de estos , 
muebles y no a otras obras de car
pintería y cerrajería. .Los \ tá l leres 
mecánicos, a^mano, de carpintería 
y cerrajería,. y *losindustriales del 
epígrafe 1.?, de la tarifa 3;a que no 
fabriquen :rejilla|;i l imitándose á COT 
locar ésta en armazones • de/madera 
6 metálicos, no satisfarán otra cuota 
•<¿ué la'que- Ies: corresponda; por la 
industria principal que ejerzan. 

1 (Se continuará) 

Administración 
Provincial 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E B E N T Á S P Ú B L I C A S 

DE LA PROVINCIA DI?, LEON1 

Circular 
Teniendo conocimiento esta Ad-

ministrución que los documentos 
cobráronos refwohtes a la contribu
ción territorial (rústica y urbana), 
formados para 1925-26 han do ser 
prorrogados xmra 1927, lo hace sa
ber a los Ayuntamientos y Juntas 
periciales do esta provincia, a fin de 
quo'se abstengan do hacer trabajos 
de ninguna cíase, tanto en lo qne 
respecta a apéndices como a repar
timientos, hasta tanto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL las debidas 
instrucciones, debiendo sin embargo 
recibir en todo tiempo las altas y 
bajas que se presenten para la for
mación, cuando se ordene del apén
dice al amillaramiento. 

León, 26 de agosto de 1926.—El 
Administrador de Rentas, P . S . , 
Juan J . Condés. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

E n cumplimiento del art. 577 del 
Estatuto municipal vigente y s i 
guientes, se hallan expuestas al pú
blico las cuentas municipales en esta 
Secretaría de los años económicos 
de 1923-24, 1924 25 y 1925-26, du
rante el plazo de quince días, pu-
diendo los habitantes del término 
municipal formular cuantos reparos 
y observaciones sean oportunas. 

Cacabelos, 21 de agosto de 1926. 
E l Ale al de, César Sánchez. 

. Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada con fecha 22 de 
jnlio del corriente año, a propuesta 
de la Comisión permanente, acordó 
adaptar para el ejercicio semestral 
de 1.° de julio a 31 de diciembre de 
1626 el presupuesto aprobado para 
él de 1926-27, reduciendo sus cifras 
el 50 por 100, excepto algunas can
tidades que han de, ser satifechas 
íntegras en el ejercicio semestral, el 
cual se .halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo .reglamentario para 
oír reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, a 20 de agos-1 . 
to de 1 9 2 6 ^ E l Alcalde, Marcelino-
GWmez. ' - ••._'".' / ' 

.•,;(' '¿Alcáldia.comtÚkcional' dñ j . 
: \ . • .-•>.. . Ponfeirada • " . ' 

^Aprobadas por JIa Comisión mu-, 
nicipal permanente de éste Ayunta
miento 4os^ padrones .de contribu-; 
yéntés por los: arbitrios autorizados 
que se dirán, quedan expuestos por 
espacio de ocho diás en la Secreta
ría de la Corporación a loa efectos 
dé reclamaciones, pasados lo? cua
les no será admitida ninguna. 

Impuestos a que He refieren. 

Bbdaje, venta de bebidas, desa
güe a la v ía pública,: carruajes de 
lujo y circulación rodada do lujo. 

Ponferiuda, 23 de agostó de 1926. 
E l Alcalde, M. Pérez Colinas. 

Alcaldía comtititcional de 
Posada de Valdeón 

A los efectos prevenidos en él ar
ticulo 150 del vigente Estatuto mu
nicipal (regla 19), la Corporación 
plena en sesión del día 17 de los 
corrientes acordó por unanimidad 
la creación de dos ferias anuales 
que han de tener lugar on esta, vi l la 
durante los días 24 y 25 dé junio y 
2 y 3 de septiembre de cada año, ti
tuladas de San Juan y San Anto l ín , 
respectivamente, las que so crean 
para toda clase de ganados. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos de publicidad. 

Posada de Valdeón, 21 de agosto 
de 1926. — E l Alcalde, D á m a s o 
Rojo. 

Alcaldía constitucional de 

" Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de quince 
días en la Secretaría municipal el 
reparto sobre los aprovechamien-
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tos comunales y el de los arbitrios 
sobre las carnes frescas y salada? y 
las bebidas de todas clases' que Han 
de regir durante el ejercicio corrien
te de¡ 2.° semestre de 1926, durante 
dicho plazo pueden ser examinados 
por cuantas personas lo deseeny for
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes, pasados los cuales no 
serón admitidas; ; 
: Reyero, 21 de agosto' de 1926.— 

E l Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco <fc Tapia 

Acordado por el pleno de este 
Ayuntamiento conforme- a lo dis
puesto en la R e a l orden de ..24 de 
junio últ imo, y a propuesta de la 
Comisión ^Municipal" permanente, 
prorrogar él presupuesto ordinario 
de 1926 26 para el ejerciok» del se
g u n d ó semestre del corriente año de 
1926 utilizando soló el.50 por. 100, 
se halla expuesto a l público j'en la 
Secretaría ^municipal', por término 
de quince dias para oír las reclama i 
ciones. • ' — r ' '- - > 

Rioseco de Tapia, 23 de- agosto; 
de 1926. E l Alcalde, L u i s Iglesia». 

Alcaldía constitucional de ; ''• 
San Esteban de Váldúezá .' \ 

Habiendo sido acordado por el ' 
Ayuntamiento pleno de* mi presi-
deiícía. l a p r ó r r o g a del .presupuesto, 
ordinario;de 1925^26 para'regir dü-" 
rántü el.2.0 semestre d e Í 9 2 6 , queda 
desde hoy expuesto al púlilico eñ la, 
Secretaria.'por término Cde¿ .quince. 

. ditas y tres más , : para ."que cualquier^ 
habitante ;del término: lo pueda.exa-

Jíminaivy^ foriimlai*\lasjreclamaciones^ 
q u é crea'justas, con-aiTeglo a lo dis--

- puesto en, los artículos 3ppj^301•de^ 
Estatuto inuñicipat;vigente. ^. jf .y. ' 
; San Esteban de .Valdueza, 22 de'< 
agostó de 1926.—El -Alcalde' Euló - , 
gio Cuesta. . -v , ,; '••V':.i' ^V, 

• •: 7 '" ' ' : ' " • * • * : - ' 's''"^ 
Con el fin de que ia Junte peri

cial de este Ayuntamiento pueda 
• a su debido tiera po corifecoibnar los. 
.apéndices de rustica y ^bana^se 
• pone en conócitiiientp de lós contri-: 
buyentes que hayau sufrido.; altera
ción en su riqueza,/que apartír del 
día de 'hoy- y durante el plazo "de 
quince d í a s , deben presentar en :1a 
Secretaría la correspondiénte decla
ración de alta y baja, . acompañán
dolas del justificante que acredite 
el pago de los derechos reales de 
transmisión, sin cuyo requisito,no 
serán admitidas. 

San Esteban de Valdueza, 22 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, Eulo
gio Cuesta. 

Alcaldía constitttcionál de • 
Villaaeldn 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio económico de 1925 
.a 1926, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan exa
minarlas durante quince días y pre
sentar reclamaciones. 

Villaselán, 23 de agosto de 1926. 
E l Alcalde, Miguel Cardo. 

co por término de quince dias, con 
arreglo a lo dispuesto en el rigente 
Estatuto municipal, en casa del se
gundo vocal de la misma Junta por 
ausencia del quesuscribe y carecer 
de local propio para los fines opor
tunos. ' - .•' 

Prioro, 19 de agosto de 1926. — 
E l Presidente, Patricio López . ., 

Administración 
-———r—de Justicia 

Junta vecinal de Prioro 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto para el ejercicio del 
segundo semestre del corriente año 
de 1926, se halla expuesto al públi-

: T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O CONTENCIOSO-ABMJNISTKATIVO 

•'• 'm- • " D B L B Ó N : 

Habiéndose, interpuesto . por • el 
Abogado D . Lucio García Moliner; 
en nombre y con' poder de D . Ma
nuel, B a y ó n 'Sánchez , ; vecino de 
Navatéjera, V recurso ; contencioso-
administratiyo, contra acuerdo de 
la Junta Vecinal del pueble mencio-
nadó, _ fecha 58 de • febrero últ imo, 
haciendo al recúrvente responsable 
en la cantidad de. 1.341' .pesetas,. 
de conformidad con lo qíie previene ; 
el a r t í c u l o . 3 6 ' d e la . L e y por que se 
rige el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se hace 
público, por medio del presenté, 
anuncio, para conocimiento do los" 

'que tengan interés directo én elne-1 
gócio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración^ —L«ón -21 de agos-. 
to , de , :Í926.-^El Presidente,' bru
tos - Recio.;— E l . Secretario, Xór ] 
más de Lézcano.. ; 7 ' 

Juzgado municipal dé 'Cástrocóntíngo, 
. Don Camilo Carracedó Fustel,- Juez 
l;í;vmunicipal de Castrocontrigo^.J;.*'' 
v«*-Hago saber:-.Que.en el juicioryei,i. 
bal c ivi l promovido-por Juan Do-, 
in íñgéz Carracedó, •vecino ije'Nógár, 
;réjasi)contra jy. Tomás Grarcía Cues
ta, con residencia • acciden tal iu ente, 
en el refendo;Nogaréjas,que se bal la, 
•en irébeldíá,^sobre:;reülamacióu^ 
ciento .oincüeñta y tres pesetas, re-, 

;ca^o • la; sentencia,v^enyo^ 
.miento y partei -dispositiva-es conío • 
signe:: " - • ^ i - - . ' ' - ' ; , . ' i -

.. «Smiencia*—^En.Castrocontrígo, a; 
docé dé agostó;'/de;.\mil\Hgye^iento¡B' 
veint isé is; D ; -Camilo > Cariacedo. 
Fustel , Juez municipal'de - esto tér-' 
mino: habiendo visto- el juicio, v^r-^ 
bal c ivi l seguido en este Juzgado, a 
instancia de J u a n D ó m í n g ü e a Carra- ' 
cedo, mayor de edad, de estado ca
sado, labrador y vecino de Nogare-
jas, contra D . Tomás"" García' Cues
ta, también mayor de edad, con i'e-
sidencia accidentalmente en Noga-
rejas, sin reconocerle otro domicilio, 
y en rebeldía de éste, sobre pago de 
ciento cincuenta y tres pesetas, pro
cedentes de diez y siete carros de 
apeos y tarabancas, que d© su pro
piedad le bajó del monte Vil lar, para 
trente de la Fábrica donde l a s a l 
macenaba, a razón de nueve p e s é -

tas el carro, en los meses de junio 
y julio últ imos pasados; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D . Tomás García Cuesta, a que 
luego de firme esta sentencia, pa
gue al demandante Juan Domínguez 
Carracedó las cielito cincuenta y 
tres pesetas que le reclama, en to
das las costas y gastos del juicio. = 
A s í , por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando y para que la no
tificación'del demandado por su re
beldía conforme a lo dispuesto en el 

artículo 283 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l .—Así , lo mandó y fir
ma. =Camilo Carracedó.=Rubrica
do. = Pronuncia míen to.=Dada y 
pronunciada fué la sentencia^ que 
antecede por el .Sr. • Juez njunitíi-

fial que la suscribe h a l l á n d o s e óe-
ebrando audiencia pública en el 

día de su fecha; por ante mi Se-
tarió de que doy" fe¿ s C u strocontri-
go, doce de agosto de mil nove
cientos ve int isé is . = E 1 Secretario, 
Rafael Mart ínez .«Rubricado . » , 

Y para que-sirva de notificación 
al demandado rebelde D . Tomás 
García Cuesta, se inserta la presen
te a los efectos procedentes. : 

Dado en Castrocoritrigo; a catorce -
dé agosto de mi l -ñovec iéntos >vein

t i sé i s .—Cami lo Carracedó. —Por su 
mandato: Rafael Martínez^, - .. <; 

Juzgado municipal de Molinasem -
Don José Méndez, Secretaria liabi-
: • JitadodeMoliaajsecu y nii tórznirio. 

Certifico: Que en el- juicio'; verbal 
civil promovido por'Di RamouBal-" 
boa Merayo; de esta vecindad,' con
tra \D.: Demetrio Pantzó Bazán\ eñ{ 
ignoi-ado paradero'^ sobre. reclama
ción de quinientas treinta'y'cinco 
pesetás é intéréses.Veiicidóíi", ha" re-^ 
oaidó'Seritenciavcuya parte disposi
tiva y su encabezamiento^es como: 

' s igue: ' " '"J ^ "V" ' - \ 
J ;«En l á :villa'.-de':-Moíiiiflsé'cá a 
veinte dé agosto de mil novecientos; 
Veintiséis,--VistoelpréuedeiVte juicio 
yerbal 'ciyilVentre partes^deja uiiá' 
como demandante, P• Ramón Balboa • 

^ÍMerayOj.máyoifde edad, propietario 
y yecinóldev.ebta •yiÍÍa,'y de la.ptra,^ 

• como demandado,1 ,̂ 1) .íDemétrió^Caj-v 
rrizój'también mayor /de**edad, jor
nalero .y'de la misma "..veci'ndad^eaV 
la actualidad en ;iguorado pái adéro^ 
sobré reclamación de jiuiiifentás 

; treinta . y . cÍnco^.p.esetas''é;iiiteí,éses 
v e n c i d o s . Y - ' , : -v • •^• i .^ 

^Vy'FaliprQúe.^debó^dó:; 'y: 
cóndéno.en^rebeldíal al D^'Demetrió* 
G&ÍTIZORazán, • mityor.'de ''edád^ca--

;sado', joraale'rojvVtíciiiojdü'est'avillav^ 
\ hoy 'áusetite en ignorado" paratiero;' 
para que tan-*;lúegó• visea; :íifme;esta° 

' S e n t e n c i a / p a g u é ai demáíVdiin.té doñ"'. 
Bamón""Balboa.'^Merayo,/; taiubiért 
mayor .de^:edadi:del.-mismo estado y 
Vecindad, la suma- reclamadas-de' 
quinientas treinta. y cinco pesetas e, 

', intereses veiicidos: y - Itis costas y 
gastos caxisada» y que se caí i sen en 
esté juicio,' mandando q u é de esta 
sentencia/ y para' la uotificanión del 
demandado, se remita la parte dis
positiva de la misma para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.=Asi definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Juan Pérez Rojo» . 

Y para que tenga lugar, para los 
efectos de la notificación de l deman
dado, la inserción acordada, expido 
l á presente certificación, visada por 
el S r . Juez que entiende en estos 
autos e n Mol i n «seca a 20 de agosto 
de 1926.— E l Juez municipal de 
bienios anteriores. — Juan Pérez 
Rojo. — E l Síicretaiio ImbiJitado, 
José Méndez . 

Juzgado municipal de Roperaelos del 
Páramo 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Roperuelos del 
Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Esteban Jeijo, vecino de V a l 
( 

de San Lorenzo, de la cantidad ría 
quinientas pesetas, e intereses qim 
le adeuda Mateo Alegre Ramón, ve
cino de Roperuelos del Páramo, UIHS 
las costas y gastos a que fué con
denado en sentencia, firmé' díetndu 
por el Juzgado ñliinicipal de Val «1.. 
San Lorenzo, se saca a: licitáción, 
como de Ja propiedad del Mateó, las 
fincas siguientes:. 

Término de Roperuelos ^ Páramo. 

i . a Una tierra, con su pozo, 

Eara riego,, en término: de Roperne-
>s del Páramo, al sitio do ilaumu 

la Viguil l iná, cabida dé, dos hec
táreas y media: l iúda-Oriento, ca
mino de Gustillo; Mediodía; Eiisebin 
Alija; . Ponientéj'cáminó - de Beiia-
.vento, y 2fórte,: -Bárbaro;-Feronn-
déz, vecinos tó(tc«*'dé'ilipperit'eh)s; 
fué tasada euipésettis'tres'inil. 
" / L a subasta teiidrá lugar eiu epta 

Sala d̂e .Audiencia,;; el día .dieii de 
septiembre próximo "venidero,"',a* h a 
quince; para .tomar parte -eu ,1a su 
basta, es requisito.previo 'con'iíignjif 
.en la mesa del Juzgado el diez p u r 
c i entódo la tasación/fiiri ¿hyo re
quisito n ó i é ' admitirá,postura " 
no cúbra las dos tériieras 'pavtfis dL-l 
total dé'.'subasta, .porjXlp.1mon!oi!, y 
piiede' tomar, parte en' la. subás'íi a 
calidad de'ceder apotro, ó ' auu;ter-
cero," sé advierte, ¿por. fin .qüé',' In' su 

'bastado los-biénesse, hoco 'sin- h.i-
berse suplidó.el título-'de'propi^diKl 
d e j a aludida finca/teniendo, que, 
•conformarse ^el;rematantp-¿ con »?! 
^téstimoriió dei'actft de'adjudfpacjóii'. 
'̂ Î̂ ado'eji'" RoporuSjos' 'd.él*PáV!Íí'io, 
a iveijitiúnp de agosto*de^ mil:* T i n v*'--
"cibníós^yeiritisóis.—Él"'Jiiez^'mjiiii-.. 
cipalj^Añtonio^F^'rháhdezv — 
.crétaiáo,jLaureiiiio;Lógé^.-^-^ ¿- ¿\ 

Juzgado municipal de'Villítbljrio 
D 'óu^o ' só^Alyarez}^ 
-'"mnnicipaVde^Viliabn 

^;.:trito.,r.-;^^"¿í; ^ ¿ ^ ¿ o - i 
-,fxPórvor.présente-ediotOr'que'Ete in-
'seriará -en el B o L E i m ^ Ó F i a u i . ' da 
esta próvincia, se/cita1,-llatna^y .MU-
plaza a. D: - Alfredo ••Wfeí forj iii a yer 
de .edad, - industrial' y~(Íómi(íiÍ;K'lo 
•últimainerite cii . .León, y hoy;en ig
norado paradora, tiy'finVló que:e'i vi 
día seis de septiembre y hora di? ¡¡is 
quince, comparezca: en e! loen! 
éste Juzgado, para'asistir a In ("•¡e-
lebráción del,juicio verbal civil a 
que le demanda Dimas Biu.l-'m 
Aguado,'mayor de edad, indns ial 
y vecino de Caboallés do 'Abajo, so
bre reclamación de. nóvecieuhi* «w-
senta y nueve pesetas,.proceda ites 
de géneros que le vendió de su f1?-
tablecimiento. 

L o que se haco público 'por ni' dio 
del presente edicto, paiu que sirva 
de'citación al Di Alfredo WVHei'r 
apercibiéndole que de no coHip ire 
cer en el día y hora seftalíidi'S lo 
parará el perj'uioio a que hayn ín^ar 
en derecho. 

Dado en Villablino, a, veintiiMia-
tro de agosto do mil novecitíiitos-
ve int i sé i s . -José• Alvarez . -D. S. 0., 
Justo Flórez-, 

I m p . de- la. Diputación Broviucift" 
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